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VISTO: 
Lo solicitado por la Dra. María Magdalena Doyle, Leg. 50412, referido a su 

participación, con carga anexa, en el Seminario Optativo "Abordaje 
antropológico de las sociedades contemporáneas"; y 

CONSIDERANDO: 
Que a foja 2, la Oficina de Persoanal del CEA FCS, informa la situación de 

revista de la Dra. María Magdalena Doyle, Leg. 50412 
Que a foja 3, la Dra. Adriana Borja, Directora del CEA FCS, informa que 

dicho Seminario esta a cargo de la Dra. Sabrina Villegas y de la Lic. Marcela 
Castro y otorga el visto bueno a lo solicitado. 

Que a foja 3 vta, la Mgter. Mariana Patricia Acevedo, Secretaria Académica 
de la FCS, informa que el pedido ingresó a tiempo del dictado del Seminario y 
eleva las actuaciones para el tratamiento en el HCD FCS. 

Que a foja 4, la Comisión de Asuntos Académicos del HCD FCS, aconseja 
aorobar lo solicitado por la Dra, María Magdalena Doyle, Leg. 50412. 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Autorizar la carga anexa solicitada por la Dra. María Magdalena 
Doyle, Leg. 50412, en el Seminario Optativo "Abordaje antropológico de las 
sociedades contemporáneas". 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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